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2. INTRODUCCIÓN.  
 

Con base en las directrices dadas por el gobierno Nacional a través de la Directiva 

Ministerial sector  Educación No. 16 del 9 de octubre de 2020 y los òlineamientos para la 

prestación del servicio de educación en casa y en presencialidad bajo el esquema de 

alternancia y la implementación de prácticas de bioseguridad en la comunidad 

educativaó, la Secretar²a de Educación de Zipaquirá  presenta esta guía general con 

orientaciones sobre el retorno gradual, progresivo, seguro y responsable, en la 

modalidad de alternancia,  de estudiantes, docentes, directivos docentes y 

administrativos que hacen parte de las diez (10) Insti tuciones Educativas Oficiales del 

Municipio de Zipaquirá , como respuesta a los retos que ha generado el COVID -19 y a 

las nuevas dinámicas que demanda la convivencia y el proceso educativo en medio 

de la pandemia.  

 

Se espera que esta guía pueda ser difundid a, conocida y aplicada por directivos 

docentes, docentes, administrativos, padres de familia y estudiantes de instituciones 

educativas y permita mediante un trabajo articulado con  las autoridades municipales 

encargadas de facilitar el retorno gradual, prog resivo, seguro y responsable , en la 

modalidad de alterna ncia a los establecimiento s, brind ar las garantías  necesarias de 

bioseguridad y logr ar asegur ar el bienestar y la salud de todos los actores de la 

comunidad educativa en nuestro Municipio . 

 

El municipio, al igual que el país y el mundo entero debe repensar y replantear el sentido 

de la educación, la transformación que requiere seguir dando el sistema educativo, las 

innovaciones que ha tenido y que seguirá buscando para el aprendizaje y formac ión  

de sus estudiantes , de la misma forma es necesario fortalecer la comunicación 

interinstitucional motivando a sus diez (10) centros Educativos Oficiales a reorganizarse 

institucionalmente a flexibilizar en sus diferentes componentes y consolida r estrate gias 

particulares para que la  educación se desarrolle en dos frentes:  uno como el que se di ó 

en los últimos meses en casa con apoyo de los padres y familiares , pero también con el 

inicio de la presencialidad en sus sedes educativas, como escenarios aptos y propicios 

para encontrar nuevamente al estudiante con sus compañeros y maestros, obviamente 

minimizando el riesgo latente que continua debido al COVID -19 en nuestro país . 

 

Como siempre no podemos dejar de agradecer, reconocer y resaltar la gran labor  de 

nuestros directivos, docentes y administrativos de l as Instituciones Educativas del 

Municipio de Zipaquirá , quienes al igual que los estudiantes han tenido que realizar 

grandes sacrificios, debiéndose a daptar a esta nueva realidad mundial, pero que 

siempre  buscan y asumen su rol como garantes de la educación de los niños y jóvenes  

 

La Secretaría de Educación  Municipal , en el marco del Plan de Desarrollo: òZipaquirá ð 

Ciudad de los servicios y las oportunidades ó, requiere convertirse en la entidad que 

promu ev a  el fortalecimiento de nuestros colegios, que apoye y colabore 

decididamente el p roceso de reorganización, así como generar los espacios de 
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coordinación interinstitucional con los diferentes estamentos municipales que se 

requieren articular para que los procesos de aprendizaje desde casa y desde los 

establecimientos educativos  puedan darse de la mejor manera  y se logren superar 

todos los obstáculos para que el regreso gradual, progresivo, seguro y responsable  a la 

educación presencial, bajo el esquema de alternancia se dé apropiadamente en 

Zipaquirá  
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3. NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE RIGEN EL RETORNO GRADUAL, 

PROGRESIVO, SEGURO Y RESPONSABLE 

 

 

                      DOCUMENTO  DESCRIPCIÓN 

 

Decreto Legislativo 660 del 13 de mayo 

de  2020 

Autorización  para  la  flexibilización  del   

calendario  académico  para  la  prestación  del  

servicio  educativo.  

 

 

Circulares 19, 20 y 21 de 2020 y las  

Directivas 3, 5, 7, 9, 10, 11 y 12 de 2020, 

expedidas por el Ministerio de Educación 

Nacional.  

Orientación  de  las actividades  del  sector        en medio  

de  la  disposición  de  aislamiento  preventivo 

obligatorio, las cuales se han  encaminado a 

generar las condiciones  para que los estudiantes 

continúen su  proceso educativo en casa con la 

guía y    acompañamiento  pedagógico  de  maestros  

y la  mediación  de  sus familias.  

 

 

Resolución No. 666 del 24 de abril de 

2020 del Ministerio de Salud y Protección 

Social  

Por medio  de  la cual  se adopta  el   protocolo  

general  de  bioseguridad  para  mitigar,  controlar  y 

realizar  el adecuado   manejo  de  la pandemia  del  

Coronavirus  COVID -19. Disponible en:  

https:/ / id .p reside nc ia.gov .c o/ Doc uments  
/200424 -Resolucion -666-MinSalud.pdf  

 

 

 

Resolución No. 734 del 8 de mayo de 

2020 del Ministerio de Salud y Protección 

Social  

Por la  cual  se define  el criterio  para  determinar  

cuándo  un municipio  tiene  la      c ondición  de  estar  

sin afección  del  Coronavirus COVID -19 y se 

adopta el  protocolo  de  bioseguridad  para  la 

prevención  de  la transmisión  del  virus en  estos 

municipios.  

Disponible en:  

https:/ / ww w.minsalu d .gov .c o/ Normat ivid  
ad_Nuevo/Resolución%20No.%20734%20  

de%202020.pdf  

Circular externa 100 -009 del 07 de mayo 

del 2020 del Ministerio del Trabajo, 

Ministerio de Salud y Pr otección Social y el 

Departamento Administrativo de la Función 

Pública  

Acciones  para  la  adopción  de  las directrices  

desarrolladas  en  los Decretos   Legislativos  491 y 539 

de  2020 y en  la Resolución  No.  666 del  24 de  abril  del  

2020 del Ministerio de Salud hasta la vigencia   d e la 

emergencia sanitaria. Disponible en:  

https:/ / ww w.func ionpub lic a .go v.c o/ do c  

uments/418537/616038/Circular -externa - 100-009-

2020.pdf/ee5487b8 -d474 -8b03- 

2d49-cc7090ebe69a?t=1588877831231  

https://id.presidencia.gov.co/Documents/200424-Resolucion-666-MinSalud.pdf
https://id.presidencia.gov.co/Documents/200424-Resolucion-666-MinSalud.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolución%20No.%20734%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolución%20No.%20734%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolución%20No.%20734%20de%202020.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/Circular-externa-100-009-2020.pdf/ee5487b8-d474-8b03-2d49-cc7090ebe69a?t=1588877831231
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/Circular-externa-100-009-2020.pdf/ee5487b8-d474-8b03-2d49-cc7090ebe69a?t=1588877831231
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/Circular-externa-100-009-2020.pdf/ee5487b8-d474-8b03-2d49-cc7090ebe69a?t=1588877831231
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/Circular-externa-100-009-2020.pdf/ee5487b8-d474-8b03-2d49-cc7090ebe69a?t=1588877831231
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/Circular-externa-100-009-2020.pdf/ee5487b8-d474-8b03-2d49-cc7090ebe69a?t=1588877831231
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                      DOCUMENTO  DESCRIPCIÓN 

òLineamientos para la prestaci·n del 

servicio de educación en casa y en 

presencialidad bajo el esquema de 

alternancia y la implementación de 

prácticas de bioseguridad en la 

comunidad educativaó 

Emitido por los Ministerios de Salud y  Educación 

Nacional en j unio 2020.  Disponible en:  

ht tps : / / ww w.m ineducacion.gov.co/ 1759/  w3 -

article -399094.html?_noredirect=1  

 

 

Resolución 1721 del 24 de septiembre de 

2020 del Ministerio de Salud y Protección 

Social  

Por medio  de la cual  se adopta  el protocolo  de 

bioseguridad  para  el manejo  y control  del  riesgo  

del  coro naviru s   COVID-19 en inst ituc iones 

educativas, instituciones de educación  superior  y 

las  instituciones  de educación    para  el  trabajo  y el  

desarrollo  humano.  

Disponible en:  

ht tps : / / ww w.m insalu d.gov .co/ Normat ivid 

ad_Nuevo/Resolución%20No.%201721%20  

de%202020.pdf  

 

 

Directiva No. 016 del 9 de octubre de 

2020, del Ministerio de Educación 

Nacional  

Orientaciones  para  la implementación   del plan de 

alternancia educativa que  contemple  la 

implementación  del  protocolo  adoptado  en la 

Resolución  1721  del  24  de septiembre  de  2020.  
Disponible en:  
ht tps : / / ww w.m ineducacion.gov.co/ 1759/  articles -
401432_documento_pdf.pdf  

 

 

 

Directiva No. 17 del 20 de noviembre 

de 2020 del Ministerio de Educación 

Nacional  

Lineamientos  para  la incorporación  y ejecución de 
los recursos provenientes del   Fondo de Mitigación 

de Emergencias ï FOME, destinados  a la 

financiación  de los  Planes de Alternancia 
Educativa 2020 -  2021.  Disponible  en:  

ht tps : / / ww w.m ineducacion.gov.co/ 1759/  articles -

402095_documento_pdf.pdf  

Resolución No. 223 del 2 5 de febrero  de 

20201 del Ministerio de Salud y Protección 

Social  

 

 

 

 

 

 

Por medio de la cual se modifica la Resolución 

666 de 2020 en el sentido de sustituir el anexo 
técnico . 

Disponible en :  

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nu
evo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20223%20%2

0de%202021.pdf  

https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-399094.html?_noredirect=1
https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-399094.html?_noredirect=1
https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-399094.html?_noredirect=1
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolución%20No.%201721%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolución%20No.%201721%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolución%20No.%201721%20de%202020.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-401432_documento_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-401432_documento_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-401432_documento_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-402095_documento_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-402095_documento_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-402095_documento_pdf.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20223%20%20de%202021.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20223%20%20de%202021.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20223%20%20de%202021.pdf
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4. ORIENTACIONES PARA EL RETORNO GRADUAL, PROGRESIVO, SEGURO Y 

RESPONSABLE A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DE ZIPAQUIRÁ 

 
En el contexto de emergencia sanitaria y según los lineamientos del Ministerio de 

Educación, el concepto de alternancia  está referido a la prestación del servicio 

educativo y garantizar el derecho de la educación de niños, niñas y jóvenes, mediante 

la combinación de estrategias de trabajo educativo en casa con encuentros 

presenciales  en las sedes de los establecimientos ed ucativos, de acuerdo con las 

posibilidades de la población, de la institución educativa y del territorio , siempre 

priorizando la protección y el cuidado de todos los miembros de la comunidad 

educativa.  

 

V En este sentido, los escenarios de presencialidad  se deberán adecuar a cada 

contexto particular, según la disponibilidad de los recursos humanos, 

tecnológicos, físicos y material educativo y, a su vez, ser el resultado de posturas 

colectivas compartidas entre directivos docentes, docentes, familias, estudian tes 

y las diferentes instancias del gobierno escolar, en el marco de los orientaciones 

de la Secretaría de Educación de  Zipaquirá y los lineamientos y las directrices 

establecidas por el Gobierno nacional.  

 

Iniciar con el análisis del retorno gradual, progresivo, seguro y responsable  a las sedes, 

implica que cada institución educativa deba tener en cuenta lo siguiente:  

 

V Contar con la caracterización de cada sede educat iva  en los aspectos físicos, 

humanos y epidemiológicos, que permita tomar decisiones frente al regreso 

seguro y gradual a dicha sede.  

 

V Considerar las condiciones del entorno  en el que se encuentra cada sede 

educativa, los casos de contagio en el sector y las posibles aglomeraciones que 

puedan derivarse de actividades comerciales.  

 

V Contar con el interés concertado  de los miembros del Consejo  Directivo como 

representantes  de los diferentes actores de la comunidad . 

 

V Determinar el personal docente y administrativo que asista a la sede educativa, 

el cual deben ser las personas menores de 60 años, que no tengan 

comorbilidades de base  que implican alto riesgo de Infección  Respiratoria Aguda 

(IRA) y COVID -19, con el fin de salvaguardar la vida y la protección de la 

comunidad educativa.  

 

V Definir tiempos de presencialidad  en las sedes educativas . Las instituciones 

educativas con jornada única o de una sola jornada escolar pod rán , si lo 

consideran pertinente prestar el servicio educativo en el horario habitual 

establecido con antelación a la pandemia.  En la sede Educativa Santa Isabel de 
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la I.E.M.R. La Granja, única Sede Educativa que cuenta con doble jornada, se 

recomienda que  cada jornada escolar no supere las cuatro (4) horas diarias , en 

la medida que las condiciones epidemiológicas lo permitan, el parámetro del 

número de horas de permanencia podrá aumentar progresivamente . 

 

V Garantizar el procedimiento adecuado para contener la propagación  del 

COVID19, en caso que se presente una persona con síntomas de contagio en 

alguna de las sedes educativas durante el escenario de presencialidad, para lo 

cual se hará el seguimiento por parte de la autoridad sanitaria, a través de los 

espacios de articu lación intersectorial a nivel municipal. 1 

 

3.1 Fases del Retorno Gradual, Progresivo, Seguro y Responsable  

 

El retorno seguro, gradual y progresivo para la prestación del servicio educativo, 

mediante la modalidad presencial bajo el esquema de alternancia d eberá cumplir dos 

fases: 

 

1. PLANEACIÓN Y ALISTAMIENTO: Parte de la caracterización y el análisis de las 

variables epidemiológicas, poblacionales, institucionales y territoriales necesarias 

para tomar la decisión del retorno. Para esto cada institución deberá conformar 

un Comité de Alternancia , el cual sería re comendable que fuese el mismo Consejo 

Directivo, que tiene la responsabilidad de guiar y coordinar la adaptación e 

implementación de protocolos, además de desarrollar acciones de comunicación 

y socialización de éstos  

 

2. IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO: Esta fase consiste en la  re ape rtura de las sedes  

educativas  de forma gradual, progresiva, s egura  y responsable  para la prestación 

del servicio en forma presencial, realizando continuamente el seguimiento y la 

autoevaluación sobre su cumplimiento. Así mismo, las instituciones educativas 

deben mantener canales de comunicación permanentes con el Comité de 

Alternancia  Municipal, como espacios de articulación intersectorial responsables 

de brindar las recomendaciones sanitarias correspondientes.  

  

                                                 
1 Las orientaciones ante situaciones agudas o casos probables o confirmados de contagio por el virus SARS-CoV-2/COVID-19 que 
se presenten en la comunidad educativa, se encuentran en el anexo 9 de los ñLineamientos para la prestaci·n del servicio de 
educación en casa y en presencialidad bajo el esquema de alternancia y la implementación de prácticas de bioseguridad en la 
comunidad educativaò. Min. Educaci·n, junio 2020.  
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_10.pdf 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_10.pdf
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3.2. Acompañamiento durante la planificación e implementación del retorno gradual, 

progresivo, seguro  y responsable  

 

En la fase de planeación se requiere la articulación intersectorial a nivel local, que 

permita tomar decisiones conjuntas entre los diferentes actores locales para apoyar el 

esquema de retorno gradual, progresivo, seguro  y responsable a las sedes educativas, 

teniendo en cuenta, entre otros aspectos, el comportamiento de la pandemia, las 

condiciones del entorno de las sedes educativas y los recursos disponibles.  

 

Bajo el liderazgo  del alcalde  se conformó  el COMITÉ DE ALTERNANCIA MUNICIPAL 

(Decreto 010 del 5 de noviembre/2020) como instancia responsable de la 

estructuración, la implementación y la verificación del cumplimiento de los requisitos y 

las acciones preparatorias para el retorno gradual, progresivo, seguro y responsable  en 

la modalidad de alternanc ia. Así mismo, será responsable de la evaluación del 

cumplimiento de requisitos para la implementación del retorno a la presencialidad, 

conforme a la caracterización de las sedes educativas, del escenario de afectación en 

el ámbito rural y urbano y el cons entimiento de los padres de familia.  

 

Este espacio de articulación se cuenta con la participación de:  

 

Å El Alcalde de Municipal - Líder del proceso.  

Å secretario /a de Educación . 

Å secretario /a de Gobierno o su delegado.  

Å secretario /a de Salud o Director de Salud Pública.  

Å secretario /a de Familia o su delegado.  

Å secretario /a de Movilidad.  

Å Personero municipal o su delegado.  

Å Líderes de Macro procesos de la Secretaría de Educación.  

Å Representante del Servicio Médico SERVISALUD.  

Å Representante del ICBF. 

Å Representante de Colegios Privados.  

Å Representante de Universidades Públicas y Privadas del Municipio.  

Å Representante del SENA.  

Å Representante de  las Instituciones Educativas para el Trabajo y Desarrollo 

Humano. IETDH. 

Å Representante de la Ofic ina Asesora de Prensa.  

 

En calidad de invitados asisten:  

Å Representante de la Asociación de Educadores de Cundinamarca, Subdirectiva 

ADEC Zipaquirá.  

¶ Representante del  Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Educación 

SINTRENAL subdirectiva Zipaquirá.  

¶ Representante de Padres de Familia  

¶ Representante de Personeros de Estudiantes  
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¶ Policía de Infancia y Adolescencia  

¶ Profesionales de Apoyo de la Secretaria de Salud.  

 

En calidad de organismos consultivos asisten:  

¶ Comité M unicipal para la atención y gestión de l riesgo y atención de  desastres.  

¶ Comité Municipal de Convivencia Escolar.  

 

Una de las funciones principales del Comité de Alternancia Municipal corresponde al  

análisis de los escenarios de riesgos frente a la afectación de la pandemia a nivel 

municipal, tanto en la zona urbana como rural, de manera que sirva como insumo para 

la caracterización, el seguimiento y la toma de decisiones frente a las medidas de 

prev ención y gestión del riesgo durante el proceso de planeación e implementación de 

la reapertura de las sedes educativas.  

 

3.3 Ruta para la implementación del esquema de alternancia en las instituciones 

educativas  del Municipio de Zipaquirá   

 

Para apoyar la construcción del esquema de alternancia, las instituciones educativas 

deben considerar lo siguiente:  

 

Conformación del Comité de Alternancia en la Institución Educativa  

 

Cada institución educativa, bajo el liderazgo del rector, debe conformar un COMITÉ DE 

ALTERNANCIA INSTITUCIONAL para la reapertura gradual , progresiva y segura  de las 

sedes educativas, para lo cual se recomienda  que se integre por miembros del Consejo 

Directivo , según decisión que adopte este.  

 

Este equipo tendrá como función principal adap tar, implementar y hacer seguimiento 

a los protocolos de bioseguridad, las medidas de prevención y el manejo del riesgo en 

las sedes educativas, además de comunicar y capacitar a la comunidad educativa. Es 

decir, deber á  definir qué, cómo, cuándo y quiénes son responsables de la adopción, la 

implementación y el seguimiento del plan de retorno seguro a la presencialidad.  

 

Caracterización de la oferta educativa y el entorno  

 

Este proceso implica el análisis de las condiciones actuales de cada sede de la 

institución educativa, con respecto a: número de estudiantes, jornadas, modalidades, 

equipo docente, directivo y administrativo disponible, la disposición de las familias para 

apoyar el retorno seguro, gradual y progresivo a la presencialidad 2, la situación sani taria 

en el sector (comportamiento de la pandemia conforme al análisis de riesgos de la 

Administración municipal), el estado de la infraestructura y los espacios disponibles para 

un posible retorno en alternancia.  

                                                 
2 En el proceso de caracterizar la disposición de las familias, es importante identificar, en lo posible, los factores de riesgo que puedan 

hacer más vulnerable a los miembros de la familia (enfermedades autoinmunes o comorbilidades). 
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Esta caracterización será insumo tanto pa ra la planificación del retorno seguro a la 

presencialidad, como para el seguimiento de las acciones que puedan implementarse 

en las sedes educativas  

 

Socialización con la comunidad educativa  

 

El retorno a las aulas y a la convivencia en espacios distintos  al hogar, requiere ser 

asumido de manera segura, tranquila, organizada y, ante todo, participativa. Para 

hacerlo posible, la comunidad educativa deberá sentirse motivada para adaptarse a 

un nuevo estilo de vida en el que la prioridad sea garantizar las co ndiciones para el 

desarrollo de cada niña, niño y adolescente y, al mismo tiempo, proteger la vida y 

promover la cultura del autocuidado.  

En este sentido, a partir de la caracterización realizada, se propone la socialización de 

la presente Guía, así como l as medidas potenciales a desarrollar por parte de la 

institución educativa, con el apoyo y coordinadamente con la administración 

municipal, de manera que permita a directivos y docentes concertar con la comunidad 

educativa las condiciones para el retorno e n alternancia.  

 

Para esto, en los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional se encuentran las 

òorientaciones para promover la participaci·n de las ni¶as, ni¶os, adolescentes y sus 

familias durante todas las fases que contempla el proceso de retorno  gradual y 

progresivo a la presencialidad bajo esquema de alternancia, que servirá de insumo para 

generar espacios de participación con la comunidad educativa durante la 

planificación e implementación del retorno a las aulas 3. 

 

Adicionalmente, anexo de la presente guía se encuentra un modelo para la 

autorización y consentimiento informado de padres, madres de familia y/o cuidadores 

para la alternancia gradual ð año 2021, lo cual constituye en elemento básico para 

definir la forma de atención a los estudiant es, y asegurar que los padres, igualmente, 

tengan la posibilidad de valorar y tomar la decisión, atendiendo el estado de salud de 

los miembros del grupo familiar y su protección adecuada.  

 

Habilitación de las instalaciones de las sedes educativas 4 

 

Regresar a la escuela implica reaprender la forma de relacionarnos con el entorno y 

establecer nuevas prácticas y acuerdos para el autocuidado, la higiene y el 

distanciamiento físico, recomendadas para prevenir el contagio y la propagación del 

                                                 
3 Mayor información en el anexo 6 - orientaciones para promover la participación de las niñas, niños, adolescentes y sus familias 

durante todas las fases que contempla el proceso de retorno gradual y progresivo a la presencialidad bajo esquema de alternancia. 
Min. Educación, junio 2020. Disponible en: https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_10.pdf 
4 Tomado del Numeral 2.1.5. del documento de los ñLineamientos para la prestación del servicio de educación en casa y en 
presencialidad bajo el esquema de alternancia y la implementaci·n de pr§cticas de bioseguridad en la comunidad educativañ. 
Min.Educación, junio 2020 (pág. 32).  
Disponible en: https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_10.pdf 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_10.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_10.pdf
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COVID -19 dur ante la prestación del servicio educativo en modalidad presencial bajo el 

esquema de alternancia.  

 

Para realizar lo anterior y tomando en cuenta la caracterización realizada en las sedes 

educativas, es necesario definir los espacios en los que se prestará el servicio educativo, 

de forma tal que sea posible valorar sus condiciones particulares y los requerimientos 

necesarios para que, llegado el momento de iniciar el proceso de retorno a la 

presencialidad, se puedan atender las medidas de distanciamiento fís ico y de 

bioseguridad, conforme a los lineamientos del gobierno nacional y las orientaciones 

departamentales para asegurar la salud, el bienestar y la protección de toda la 

comunidad educativa. 5 

 

La adecuación de los protocolos de bioseguridad estará a ca rgo del Comité de 

Alternancia de la institución educativa liderado por el rector y con participación de los 

docentes, quienes poseen de primera mano el conocimiento de las condiciones 

particulares de las sedes de los establecimientos educativos para que, s egún cada 

contexto, se reactive gradualmente la presencialidad y se puedan tomar decisiones en 

el momento oportuno. 6 La Secretaría de Educación garantizará la implementación de 

protocolos y el cumplimiento de los mismos en el territorio, estipulado en la R es. 

1721/2020 por el cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control 

del riesgo del coronavirus COVID -19 en instituciones educativas . El Comité de 

Alternancia de la Institución Educativa deberá establecer mecanismos de seguimiento 

y co ntrol respecto al cumplimiento de protocolos de bioseguridad aprobados para 

cada sede educativa. Así mismo, mantener comunicación con el Comité de 

Alternancia Municipal con el fin de hacer seguimiento al reporte de contagios en el 

municipio y tomar las acc iones correspondientes.  Para habilitar los espacios y hacer un 

uso responsable y adecuado de los diferentes ambientes de aprendizaje, se plantean 

las siguientes recomendaciones a tener en cuenta en la adaptación de los protocolos 

de bioseguridad institucio nal:  

 

a)  Al llegar y salir de la sede educativa:  

 

Å Programar la entrada y salida gradual del establecimiento educativo o, en su 

defecto, implementar medidas logísticas como el uso de puertas o espacios 

diferenciados u otras que permita evitar aglomeracion es en las entradas y salidas a la 

sede educativa, tanto por estudiantes como por acudientes. 7 

 

Å Contar a las entradas de las instituciones educativas con:  disposición gel anti  

bacterial y/o lavamanos con jabón. En caso de evidenciarse al ingreso un estudiante 

                                                 
5 El área de Planeación Educativa de la Secretaría de Educación brindará acompañamiento técnico y/o recomendaciones para la 
optimización y adecuación de los espacios durante la planificación e implementación del retorno en alternancia. 
6 Mayor información, consultar el numeral 2.1.5. Adecuación del servicio educativo para garantizar la aplicación de medidas de 
bioseguridad y cuidado, de los lineamientos del Ministerio de Educación, junio 2020 (pág. 32). 
7 Mayor información, consultar el Anexo 5 de los lineamientos del Ministerio de Educaci·n que contiene el ñProtocolo para el ingreso 
y salida de las instituciones educativas y desplazamiento desde y hasta la viviendaò. Min.Educaci·n, junio 2020. Disponible en: 
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_6.pdf 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_6.pdf
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que presente algún síntoma sospechoso como temperatura mayor a 38ºC se deberá 

actuar de manera inmediata ( se informará al padre de familia o acudiente  y e l 

estudiante deberá regresar a casa ). 

 

Å Fomentar el transporte activo (caminando o en bici cleta) y disponer espacios 

para parqueadero de bicicletas en colaboración con las administraciones municipales, 

con el fin de minimizar o limitar los contactos.  

 

b)  En las áreas comunes:  

 

Å Implementar un sistema de señalización de fácil comprensión para t odos los 

miembros de la comunidad educativa, que indique la organización e identificación de 

los espacios disponibles y las condiciones de uso en cuanto al distanciamiento y evitar 

el contacto en pasamanos y superficies comunes.  

 

Å Habilitar espacios o amb ientes deportivos y recreativos que se encuentren en 

buen estado y que preferiblemente tengan cubierta, dependiendo las condiciones 

climáticas, como sitios donde se pueda atender a los estudiantes a recibir clases.  

 

Å Utilizar espacios al aire libre, en la  medida de lo posible, para la realización de las 

actividades educativas, lúdicas y de recreo, siempre y cuando cumplan con el principio 

de distanciamiento físico. El tiempo de descanso también  deberá programarse 

conforme al número de grupos o estudiantes asistentes, la necesidad de los educandos 

y la duración acordada de la presencialidad.  

 

Å Limitar o, preferentemente, restringir la realización de eventos deportivos o 

reuniones dentro de la sede educativa, durante de los horarios establecidos para la 

jornada escolar en los que esté prevista la asistencia de público. En caso de ser 

necesario, se deberá asegurar que se pueda mantener la distancia y el aforo 

acogiendo las recomendaciones del Ministerio de Salud.  

 

c)  En las aulas y ambientes de aprendizaje:  

 

Å Analizar los diferentes espacios disponibles y su capacidad, tales como aulas, 

talleres, laboratorios, aulas especializadas, aulas de informática, comedores, baños y 

espacios deportivos y/o recreativos de las diferentes sedes educativas. El análisis de 

estos espacios escolares debe considerar las áreas y las condiciones particulares que 

redundan en la seguridad de los estudiantes, educadores y administrativos,  tales  como : 

distanciamiento ,  ventilación, condiciones de higiene y bioseguridad.  

 

Å Determinar  el número de estudiantes en las aulas y demás ambientes de 

aprendizaje (laboratorios, aulas especializadas, etc.) de conformidad con el área de las 

mismas, garantizando el distanciamiento mínimo de un metro entre los puestos de 



 

 

 

Servicios y oportunidades con Educación. 
 

12 
 

trabajo de estudiantes y do centes. En caso de ser necesario, se recomienda señalizar o 

reorganizar las sillas de manera tal que se facilite el distanciamiento.  

 

Å Valorar el uso de aulas múltiples y/o comedores escolares para atender los cursos 

que presenten mayor número de estudian tes, con el aislamiento recomendado.  

 

Å Restringir al máximo los desplazamientos de grupos de estudiantes por los 

diferentes espacios de la infraestructura educativa. Se debe establecer o facilitar, en lo 

posible, que sean los profesores quienes acudan al aula (rotación de docentes y no de 

estudiantes).  

 

d)  En los baños:  

 

Å Programar tiempos y establecer mecanismos de señalización para el ingreso al 

baño con el fin de evitar aglomeraciones. Así mismo, se debe garantizar el suministro de 

agua y jabón para fa cilitar el lavado frecuente de manos.  

 

e)  Protocolos de aseo y desinfección  

 

Å Establecer protocolos de aseo y desinfección para cada una de las áreas de las 

instalaciones de los establecimientos educativos (aulas, baños, salas múltiples, etc.). En 

las sedes unitarias, se recomienda concertar con la comunidad educativa apoyos para 

realizar esta labor, de manera que se sumen esfuerzos por el cuidado y la protección de 

todos.  

 

Å Insistir y persistir en acciones que motiven e incentiven la cultura del autoc uidado 

La reducción del riesgo de contagio está basado en el cumplimiento integral de las 5 

claves de la prevención:  1) higiene de manos, 2) distanciamiento físico a un metro de 

otras personas, 3) usar tapabocas que cubra boca y nariz, 4) identificación de  signos y 

síntomas o de casos sospechosos o confirmados de COVID -19 en los últimos 14 días 

(fiebre, tos y/o dificultad respiratoria  dolor de cabeza, dolor de garganta, dolor muscular 

generalizado, pérdida del gusto o del olfato), 5) limpieza y desinfección  de espacios y 

superficies.  

 

Å Realizar la limpieza, desinfección y ventilación de aulas, comedor u otros, entre 

turno y turno, en caso de que se establezcan turnos para la utilización de los mismos.  

 

Å Realizar tareas de ventilación de los diferentes espa cios de la infraestructura 

escolar de acuerdo con la frecuencia de su uso, preferiblemente al inicio y finalización 

de la jornada escolar y/o entre clases, siempre que sea posible.  

 

Å Mantener las ventanas abiertas el mayor tiempo posible, siempre que las 

condiciones meteorológicas y la infraestructura educativa lo permitan.  
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Organización y flexibilización de la jornada escolar  

 

Desde el punto de vista pedagógico, el objetivo de la alternancia es el retorno seguro, 

gradual y progresivo a las actividades educativas en las aulas, para lo cual se requieren 

construir acuerdos mediante una estrategia de flexibilización de la jornada es colar.  

 

Lo anterior implica el análisis de las necesidades de orden pedagógico que se cruzan 

con los recursos y las capacidades institucionales, de las familias y de los  contextos 

locales. La capacidad de los establecimientos educativos para proporcionar l as 

condiciones de distanciamiento físico (como estrategia para la reducción de la 

transmisión de enfermedades respiratorias) depende de la infraestructura y de la 

posibilidad de hacer uso flexible a los espacios y ambientes de aprendizaje en las nuevas 

con diciones determinadas por la pandemia.  

 

Para proceder con la organización y flexibilización de la jornada escolar para retomar 

actividades en presencialidad bajo el esquema de alternancia, además de acciones 

ya detalladas anteriormente, se deben contemplar  otras prioridades: 8 

 

Å Preparación del material educativo, garantizando el retiro de elementos no 

indispensables, realizando los procesos de limpieza y desinfección pertinentes.  

Å Relación del número de docentes que puedan retomar las clases en presencialidad 

con los niños, niñas y jóvenes sin restricción de edad o situación de salud.  

Å Definición de horarios para realizar procedimientos de limpieza y desinfección.  

 

Teniendo en cuenta la diversidad de situaciones que puedan presentarse, según el 

contexto, las instituciones educativas tendrán la facultad para desarrollar la jornada 

escolar combinando estrategias presenciales y en casa.  

 

El reinicio de las actividades en las aulas y la definición de horarios de la jornada escolar 

implica identifica r y analizar los componentes de la oferta educativa disponible 

(laboratorios, talleres, salas de informática, etc.), de acuerdo con las medidas de 

bioseguridad, según corresponda a la actividad que se va a desarrollar.  

 

En el numeral 4 del presente documen to se brindan orientaciones para la flexibilización 

curricular, así como para el fortalecimiento socioemocional de los estudiantes en las 

instituciones educativas.  

 

Divulgación, comunicación y movilización social 9 

 

                                                 
8 Mayor información, consultar el numeral 2.1.6. Organización del servicio educativo para el retorno progresivo a la modalidad 

presencial bajo el esquema de alternancia, de los lineamientos del Ministerio de Educación, junio 2020 (pág. 35). 
9 Mayor información, consultar el numeral 2.1.6. Organización del servicio educativo para el retorno progresivo a la modalidad 
presencial bajo el esquema de alternancia, de los lineamientos del Ministerio de Educación, junio 2020 (pág. 38). 
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En este componente es importante definir la estrategia y los mecanismos de 

comunicación y divulgación que permitan dar a conocer a todos los integrantes de la 

comunidad educativa y del entorno, las medidas de bioseguridad que se 

implementarán para retomar la prestación del servicio educativo grad ual, progresivo, 

seguro y responsable  en presencialidad, así como todos los procedimientos, las 

precauciones y las recomendaciones que ha establecido la institución educativa para 

apoyar la prevención del contagio por COVID -19. 

 

Dicha comunicación debe est ar dirigida al personal docente y administrativo, 

estudiantes, familias y cuidadores, que apoyen la permanencia de la población 

estudiantil en el sistema educativo, con información precisa y clara sobre las 

especificaciones de la jornada escolar, quienes p articipan, cómo se organizan los 

espacios de trabajo y las actividades académicas.  

 

La estrategia seleccionada dependerá del contexto y las posibilidades disponibles en 

cada municipio, como, por ejemplo: material impreso, grupos de WhatsApp, redes 

sociales, emisoras locales, programa ESTURADIO, entre otros.  

 

Los mensajes deberán ser claros y accesibles de acuerdo con las condiciones y 

características de la población, que permitan informar y motivar a la comunidad sobre 

el cumplimiento de las medidas que la institución educativa ha implementado con 

relación a la reorganización y flexib ilización de la jornada escolar, las medidas de 

prevención y protección, así como las recomendaciones de autocuidado y demás 

información relacionada con el seguimiento y control del riesgo de contagio y 

propagación del COVID -19. 

 

Adicional a lo anterior, s e recomienda motivar a participar, informar avances y ventajas 

desde las experiencias de estudiantes y familias y comprometer a la comunidad con el 

cuidado y la protección de niños, niñas y adolescentes, de manera que se movilicen 

acciones y sinergias para  un retorno seguro y progresivo para toda la comunidad 

educativa.  
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5. PLAN DE ALTERNANCIA DEL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ 
 

El plan de alternancia del Municipio de Zipaquirá es la herramienta que busca que el 

retorno gradual, progresivo, seguro y responsable de nu estras 37 sedes educativas  del 

Sector Educativo Oficial  del Municipio  se dé bajo la garantía de un trabajo planificado, 

que pretende en todo momento minimizar los riesgos latentes  del COVID -19, pero que 

p retenden ser reducidos mediante la adherencia estric ta de los protocolos de bio 

seguridad dentro y fuera de las sedes educativas, adicionalmente busca organizar 

todas las actividades y acciones necesarias para adelantar el proceso en su debida 

forma y con la vigilancia y supervisión de las diferentes entida des municipales como 

Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, Secretaría de Familia, Personería, 

representantes de centros educativos, padres de familias, estudiantes, entre otros.  

 

A continuación,  se presentan las 57 actividades  y las dos fases  que desarrollan nuestro 

plan de alternancia municipal:  

FASE NOMBRE ACTIVIDADES 

FASE 1  PLANEACIÓN Y 

ALISTAMIENTO 

32 ACTIVIDADES 

FASE 2  IMPLEMENTACIÓN Y 

SEGUIMIENTO 

25 ACTIVIDADES 

TOTALES  57 ACTIVIDADES 
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5.1. FASE 1. PLANEACIÓN Y ALISTAMIENTO 
 

COMPONENTES: 14     ACTIVIDADES: 32 
 

COMPONENTE: Articulación intersectorial  (4 actividades)  

 
 

COMPONENTE: Divulgación, comunicación y movilización social  (2 actividades)  

 
 

COMPONENTE: Planeación y trabajo pedagógico . (4 actividades)  

 

Creación Comité Municipal de Alternancia

(Equipo de trabajo intersectorial)
Alcaldía

Proteger a la comunidad educativa, preservando su derecho a la salud

individual y colectiva y el derecho de las niñas, niños y jóvenes a la vida, a

la educación y al pleno desarrollo.

Reuniones del Comité Municipal de

Alternancia 2020

Alcaldía

SEM 

Hacer seguimiento a l cumplimiento de todas las variables que viabilizan

el inicio del proceso gradual y progresivo de la presencialidad bajo el

esquema de alternancia para retomar la prestación el servicio educativo

en los EE de manera segura, en el marco de las responsabilidades,

funciones y competencias de los integrantes del comité.

Realizar reuniones para orientar a los EE en

la construcción de protocolos de bioseguridad

SEM

Secretaría de salud

municipal.

Establecer estrategias e instrumentos de recolección de información que

den cuenta del estado de salud de la comunidad educativa, flujos de

información y activación de rutas de atención ante un caso probable o

confirmado de covid-19.

Construir y adoptar protocolos de acción

conjunta en los que se definan funciones y

responsables en la operación del plan de

regreso al entorno educativo.

I.E.M.

Garantizar el manejo y control del riesgo de coronavirus COVID-19 en las

instituciones educativas, de manera efectiva en el marco del proceso de

retorno gradual y seguro a la prestación del servicio educativo en

presencialidad bajo esquema del alternancia.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Realizar campañas de promoción de las

recomendaciones de práctica de higiene y

distanciamiento social priorizadas para la

comunidad educativa en el marco de la

alternancia 

Prensa

Secretaría de salud

SEM

Garantizar la implementación de prácticas de higiene y distanciamiento

social priorizadas para la comunidad educativas, en la ejecución de las

actividades definidas para el cumplimiento de la jornada escolar.

Diseñar un plan de comunicaciones y

socializarlo con las IE, para la divulgación de

los procedimientos a seguir y las

precauciones que han establecido las IE para

apoyar la prevención del contagio por COVID-

19.

SEM

IEM

Dar a conocer a todos los integrantes de la comunidad educativa y

circuncidante, las medidas de bioseguridad adoptadas por cada EE para

retomar la prestación del servicio educativo, en aras de apoyar la

prevención del contagio por COVID-19, así como la importancia de la

apropiación de los procedimientos y medidas adoptadas por los mismos.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Acompañar a las 10 IEM en la actualización

de sus Planes de Mejoramiento Institucional

en el marco de la emergencia sanitaria y de la

alternancia educativa para 2021

SEZ - Calidad

Educativa

Apoyar a las instituciones educativas oficiales en la adecuación de los

planes de mejoramiento institucional en el marco de la alternancia

educativa

Acompañar a las IE oficiales y privadas en

SIEE, particularmente en cuanto a evaluación

formativa, esto enmarcado en la emergencia

sanitaria y de la alternancia educativa para

2021

SEZ - Calidad

Educativa

Asistir técnicamente a las instituciones educativas oficiales y privadas en

el proceso de evaluación interna de estudiantes para que se adecue a las

condiciones de alternancia educativa que se dará inicio en 2021

Realizar formación a docentes en Diseño,

gestión y evaluación de Micro-currículos

SEZ - Calidad

Educativa

Formar a los docentes de aula en gestión curricular con el fin de adecuar

estos procesos a la alternancia educativa durante el año 2021

Realizar acompañamiento a las IEM en el

proceso de diseño de estrategias

pedagógicas que articulen las áreas, prioricen

competencias, e incluyan experiencias que

garanticen  aprendizajes significativos. 

SEZ - Calidad

Educativa

Acompañar a las instituciones educativas, particularmente a los docentes

en los procesos de diseño de estrategias pedagógicas y en la divulgación

de experiencias exitosas en el marco de la emergencia sanitaria

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar
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COMPONENTE: Habilitación de las instalaciones de las sedes educativas y definición de 

otros espacios para el trabajo académico . (6 actividades)  

 
 

COMPONENTE: Recursos Humanos (directivos, maestros, administrativos) . (4 actividades)  

  

Realizar la caracterización de condiciones de

la población estudiantil asociadas a edad,

comorbilidades y demás criterios definidos.

(incluye criterios diferenciales para población

en condición de vulnerabilidad).

SEM ___/

Establecimientos 

educativos.

Establecer con que población se cuenta para prestar el servicio educativo

de manera presencial bajo el esquema de alternancia y quienes deben

continuar su labor o proceso educativo desde el hogar, de igual manera,

establecer las condiciones particulares de población vulnerable y

armonizar

y articular con sus familias su transición del trabajo académico en casa y

el retorno gradual y progresivo a los establecimientos educativos, bajo el

esquema de alternancia.

Realizar un diagnóstico para evaluar las

condiciones sanitarias y de higiene de

instalaciones educativas, la identificación de

reparaciones requeridas y de necesidades de

adaptaciones locativas .

Secretaria de Salud 

Secretaria de

Educación (Salud

Ocupacional)

Planeación Educativa

Establecimientos 

Educativos

Determinar el número de instituciones educativas que requieren

reparaciones y adecuaciones locativas para garantizar entre otras, lavado

de manos mínimo cada 3 horas y el distanciamiento físico de dos metros

entre las personas. 

Visitar las instalaciones educativas con el fin

de definir los espacios en los que se prestará

el servicio educativo de forma tal que sea

posible valorar sus condiciones.

Secretario de

educación 

Secretaria de salud

Instituciones 

Educativas

Determinar el número de instituciones educativas que cuentan con

espacios y entornos disponibles para la organización de la prestación del

servicio educativo en presencialidad, teniendo en cuenta criterios como:

acceso peatonal y vehicular, ingreso y salida con el cumplimiento de las

condiciones de distanciamiento físico requeridas, desinfección de calzado,

toma de temperatura, manejo de residuos, necesidades de limpieza y

desinfección, entre otros.

Realizar las adecuaciones, mantenimiento y

reparaciones requeridas para la habilitación

condiciones de bioseguridad de la

infraestructura educativa de acuerdo al

diagnostico  realizado.

Alcaldía

Secretaria de

Educación

Planeación Educativa

IEM

Garantizar las condiciones higiénico sanitarias en las instalaciones

educativas, así como las prácticas de cuidado, higiene y distanciamiento

físico para prevenir el contagio y propagación del Covid-19, durante la

prestación del servicio educativo bajo el esquema de alternancia.

Adecuar las áreas de trabajo del personal,

señalizaciones y definición de restricciones.

Secretaria de

Educación (SST)/

IEM

Garantizar el cumplimiento de restricciones y señalizaciones en las áreas

de trabajo, de acuerdo a lo definido en los lineamientos, con el fin de

prevenir el contagio y la propagación del COVID-19 durante la prestación

del servicio educativo en modalidad presencial bajo el esquema de

alternancia.

Adecuar un espacio que garantice la medida

de aislamiento preventivo a integrantes de la

comunidad educativa que presente síntomas,

mientras le es posible retirarse de la

institución.

Establecimientos 

educativos / SEZ

Garantizar la existencia de un espacio que garantice la medida de

asilamiento preventivo a integrantes de la comunidad educativa que

presente síntomas, mientras le es posible retirarse de la institución, con

el fin de prevenir el contagio y la propagación del COVID-19 durante la

prestación del servicio educativo en modalidad presencial bajo el

esquema de alternancia.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Realizar la caracterización de condiciones

poblacionales de los directivos docentes,

docentes, auxiliares de apoyo, personal

administrativo y de servicios generales,

asociadas a edad y comorbilidades.

SEM ___/

Establecimientos 

educativos.

Establecer con que población se cuenta para prestar el servicio educativo

de manera presencial bajo el esquema de alternancia y quienes deben

continuar su labor o proceso educativo desde el hogar. 

Realizar talleres para el fortalecimiento del

componente socioemocional del personal

docente, directivo docente y administrativo de

las IE y así como el personal de la secretaría

de educación.

SEM ___/

Establecimientos 

educativos.

Brindar soporte socioemocional al personal docente, directivos docentes,

personal administrativos y funcionarios de la secretaria de educación, Con

el fin de que los directivos docentes y los docentes puedan desarrollar su

actividad laboral en un ambiente que ante todo cuide su bienestar y el de

las demás personas que integran la comunidad educativa.

Capacitar al equipo de la Secretaría de

educación en temas básicos de Covid-19
Secretaria de Salud 

Asegurar que el equipo de trabajo de la SEM cuente con información clara 

y precisa sobre las medidas que deben tomarse para prevenir el contagio

y la propagación del COPVID-19 dentro de la comunidad educativa, de tal

manera que puedan orientar y acompañar los procesos en los EE

relacionados con este tema.

Realizar un proceso de inducción dirigido a

maestros y personal administrativo de las IE,

sobre las condiciones logísticas y de

bioseguridad que deberán atenderse a lo

largo de los diferentes momentos de la

jornada escolar.

SEM ___/

Establecimientos 

educativos 

Encuadrar y acompañar el establecimiento de nuevas formas de

interacción y de desarrollo del quehacer y asegurar que los equipos de

trabajo cuentan con información clara y precisa sobre las medidas que

deben tomarse para prevenir el contagio y la propagación del COPVID-19

dentro de la comunidad educativa

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar
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COMPONENTE: Dotación de elementos de bioseguridad . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Organización de la Jornada escolar y grupos de trabajo . (2 actividades)  

 
 

COMPONENTE: Traslado y transporte de estudiantes . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Trabajo con familia y comunidad . (2 actividades)  

 

 
 

  

Adquisición de suministros para realizar los

cuidados de higiene y desinfección requeridos

y el monitoreo de temperatura de los

Docentes, administrativos y estudiantes de las

instituciones educativas.

Alcaldía / Secretaria

de Educación/

Planeación Educativa

Establecimientos 

educativos

Garantizar las condiciones básicas de bioseguridad definidas por las

autoridades de salud para retomar la prestación del servicio educativo en

modalidad presencial.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Realizar reuniones de acompañamiento a los

EE en la definición de la Jornada Escolar

(Balanceo de Planta).

Establecimientos 

educativos

SEM.

Analizar las opciones para redefinir la organización de la jornada escolar,

teniendo en cuenta la disponibilidad de talento humano, infraestructura y

distribución de la población infantil por grados, según criterios

identificados en el momento de verificación de aspectos de configuración

de la misma, combinando estrategias de encuentros presenciales y

aprendizaje en casa.

Realizar campañas de búsqueda activa y

proceso de matricula en conjunto con los

Directivos y docentes de los EE municipales.

SEM

Establecimientos 

educativos

Verificar que todos los NNAJ del municipio estén incluidos en la oferta

educativa y cuenten con las condiciones necesarias para continuar con su

proceso de aprendizaje, de igual manera, establecer las acciones

pertinentes para reanudar el contacto con los estudiantes, las familias y

los cuidadores con quienes haya sido difícil mantener el contacto y

animarles a retomar su participación en el sistema educativo según el

grado y nivel que corresponda, atendiendo especialmente las

necesidades de la población estudiantil que habita en zonas rurales

dispersas o están en condiciones de vulnerabilidad.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Orientar a los EE en la construcción de

protocolos de bioseguridad para el ingreso y

salida de las IE, en articulación con la

secretaria de gobierno, transito y transporte,

ICBF entre otros

SEZ

Secretaría de

Gobierno

Oficina de transito.

Secretaría de Salud

Establecimientos 

educativos

Facilitar el trabajo intersectorial con las secretarías de Gobierno, Salud,

Desarrollo social, así como con el ICBF para definir como implementar los

protocolos de desplazamiento hacia y desde las instituciones educativas,

de tal manera que se garantice la adopción de medidas de bioseguridad

que prevengan el contagio del COVID -19 en los integrantes de la

comunidad, al ingreso y salida de las instituciones educativas, así como

durante el desplazamiento desde y hasta sus viviendas.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Socializar con las familias y cuidadores los

procedimientos de bioseguridad que en

general se desarrollarán en cada EE.

Establecimientos 

educativos.

SEZ

Promover espacios de formación con las familias para la apropiación de

los procedimientos de bioseguridad a implementar en el marco de la

alternancia educativa durante el año 2021 

Formación a las familias para la

sensibilización de la importancia del retorno

progresivo a las aulas de forma presencial

SEZ

Calidad Educativa

Sensibilizar a las familias sobre la importancia de la presencialidad de los

estudiantes para los procesos de aprendizaje y de socialización de los

estudiantes

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar
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COMPONENTE: Participación de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos.  (2 

actividades)  

 

 
 

COMPONENTE: Alimentación escolar . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Estrategias de conectividad . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Calend ario progresivo para el retorno. (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Seguimiento y monitoreo . (1 actividad)  

 
 

 

  

Reunión con Personeros estudiantiles para

promover la participación de los líderes de las

IEM, en la construcción de una propuesta

para desarrollar un encuentro presencial en el

marco de los eventos de graduación 2020

 Establecimientos 

educativos

SEZ.

Generar un espacio de conversación con los líderes estudiantiles de las

IEM del municipio que permita promover un piloto de presencialidad en

alternancia en el marco de las graduaciones 2020

Formación y acompañamiento a los

estudiantes sobre las medidas de

bioseguridad y del esquema de trabajo

académico que permita desarrollar los

procesos de aprendizaje durante 2021 

 Establecimientos 

educativos

SEZ

Formar a los estudiantes en las medidas de bioseguridad y del esquema

de trabajo académico a desarrollar durante 2021, con el fin de optimizar

los procesos de presencialidad en el marco de la alternancia educativa 

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Formulación del Proyecto de alimentación

escolar considerando las diferentes

modalidades contempladas en el marco de la

emergencia sanitaria

Secretaría de

Educación / Equipo

PAE

Adelantar un documento que permita conocer las alternativas y desarrollo

del Programa de Alimentación Escolar PAE en las Instituciones

Educativas Oficiales del Municipio de Zipaquirá, buscando minimizar los

riesgos en la operación y asegurar la prestación del servicio en

condiciones óptimas

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Instalación de antenas para garantizar el

acceso a WIFI a la comunidad educativa

residente en el casco urbano y rural del

municipio.

SEZ

Área de Tecnología

Conectar las 37 Sedes Educativas del Sistema Educativo Oficial del

Municipio de Zipaquirá

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Elaborar y adoptar el calendario académico

para la vigencia 2021.
SEZ

Asegurar que los estudiantes alcancen los básicos esperados, teniendo

en cuenta la priorización de aprendizajes realizada para la vigencia 2021

en el marco de la implementación del esquema de alternancia en el

municipio.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Incluir en el Plan Operativo Anual de

Inspección y Vigilancia POAIV el seguimiento

y control de las diferentes acciones incluidas

en el plan de alternancia. 

SEM Inspección y

Vigilancia / Secretaría

de Salud

Realizar seguimiento, verificación y control constante a las acciones

incluidas en Plan de Alternancia por parte de las diferentes Áreas de la

Secretaria de Educación, Instituciones Educativas y otros entes. 

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar
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5.2. FASE 2. IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

COMPONENTES: 14     ACTIVIDADES: 25 

 

COMPONENTE: Articulación intersectorial (4 actividades)  

 
 

COMPONENTE: Divulgación, comunicación y movilización social  (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Planeación y trabajo pedagógico . (4 actividades)  

 
 

Verificar el cumplimiento de las condiciones

de seguridad que previenen el contagio por

COVID-19 en conjunto con la Secretaría de

Salud, la Secretaría de educación y los EE

del municipio.

SEM

Secretaría de Salud

Establecimientos 

educativos 

Evaluar si están dadas las condiciones de seguridad que previenen el

contagio, para dar inicio a la implementación del esquema de alternancia,

asimismo, disponer de las recomendaciones sanitarias requeridas de

acuerdo a la evolución de la pandemia en el municipio.

Reuniones permanentes con la Secretaria de

salud para hacer seguimiento a la evolución

del contagio en el municipio.

SEM

Secretaría de Salud

Establecimientos 

educativos.

Conocer de fuente oficial el comportamiento de la pandemia en nuestro

municipio, de esta forma tomar decisiones acertadas con relación al

retorno o nó en el modelo de alternancia del Municipio

Reuniones del Comité Municipal de

Alternancia 2021

Alcaldía

SEM

Secretaría de salud

Hacer seguimiento a l cumplimiento de todas las variables que viabilizan

el inicio del proceso gradual y progresivo de la presencialidad bajo el

esquema de alternancia para retomar la prestación el servicio educativo

en los EE de manera segura, en el marco de las responsabilidades,

funciones y competencias de los integrantes del comité.

Asesorar a los EE en la adopción del

protocolo a seguir ante la presencia de casos

probables o confirmados de COVID-19 dentro

de la comunidad educativa.

SEM

Secretaría de Salud

Establecimientos 

educativos.

 Activar las rutas de notificación, el reporte, la atención según corresponda 

y la información sobre la recuperación, así como, establecer los canales

de notificación para realizar el asilamiento preventivo inicial, protección

respiratoria y manejo del prestador de salud de los educadores, y las EPS

del personal administrativo, las familias y estudiantes que asistan a la

institución.

Acción a Desarrollar RESPONSABLE  OBJETIVO

Socializar a la comunidad educativa las

recomendaciones sanitarias definidas según

la evolución de la pandemia en el territorio,

así como los procedimientos a seguir cuando

requieran contactar a las autoridades

sanitarias.

SEM

Secretaría de Salud

Establecimientos 

educativos.

Dar a conocer a la comunidad educativa las actividades relacionadas con

los protocolos de bioseguridad para la prevención y atención del COVID-

19, así como las rutas de atención definidas por la EPS y/o prestador de

salud (estas deben estar incluidas a los canales de comunicación de los

EE).

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Continuar la implementación de la estrategia

EsTúRadio

SEZ

Calidad Educativa

Garantizar la implementación de estrategias que fortalezcan el trabajo

realizado desde casa, para los estudiantes que continúen su proceso bajo

esta modalidad.

Realizar formación a docentes en Diseño,

gestión y evaluación de Micro-currículos

SEZ

Calidad Educativa

Formar a los docentes de aula en gestión curricular con el fin de adecuar

estos procesos a la alternancia educativa durante el año 2021

Realizar acompañamiento a las IEM en el

proceso de gestión de la calidad del servicio

educativo enmarcado en el componente de

acompañamiento del Plan de Apoyo al

Mejoramiento

SEZ

Calidad Educativa

Fortalecer los procesos pedagógicos de las instituciones educativas a

través del acompañamiento técnico y pedagógico del proceso D: Gestión

de la Calidad del Servicio Educativo

Desarrollar procesos de formación docente

relacionados con estrategias didácticas que

den respuesta a los procesos académicos en

el marco de la alternancia educativa

SEZ

Calidad Educativa

Fortalecer y cualificar las prácticas pedagógicas, con el fin de dar

respuestas contextualizadas a las características particulares de proceso

académico bajo la modalidad de alternancia

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar
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COMPONENTE: Habilitación de las instalaciones de las sedes educativas y definición de 

otros espacios para el trabajo académico . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Recursos Humanos (directivos, maestros, administrativos) . (2 actividades)  

 
 

COMPONENTE: Dotación de elementos de bioseguridad . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Organización de la Jornada escolar y grupos de trabajo . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Traslado y transporte de estudiantes . (2 actividad es) 

 

Intervención en la infraestructura educativa

para adecuación, mantenimiento y reparación.  

Secretaria de

Educación

Instituciones 

Educativas.

Garantizar las condiciones higiénico sanitarias en las instalaciones

educativas, así como las prácticas de cuidado, higiene y distanciamiento

físico para prevenir el contagio y propagación del Covid-19, durante la

prestación del servicio educativo bajo el esquema de alternancia.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Capacitar a directivos docentes, docentes y

administrativos en el cumplimiento de los

protocolos (de acuerdo a la normatividad

vigente)

SEM

Establecimientos 

educativos.

Apropiar de conocimiento y normativa a los docentes y directivos docentes

acerca de los protocolos que se manejarán en cada Institución Educativa

Orientar a los directivos docentes en la

organización de la distribución de la

asignaciones académica (Balanceo de Planta)

Establecimientos 

educativos

SEM.

Contar con una planta suficiente y perfilada de acuerdo a las necesidades

de cada Institución Educativa

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Adelantar el suministro de elementos de

bioseguridad a los docentes, estudiantes y

administrativos, en cumplimiento de lo

establecido por el MEN ( Directiva 016 de

2020)

Secretaria de

Educación.

Instituciones 

Educativas.

Garantizar los elementos de bioseguridad en las instalaciones

educativas, para el cumplimiento del protocolo de alternancia para

prevenir el contagio y propagación del Covid-19,  

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Realizar campañas de búsqueda activa en

conjunto con los Directivos y docentes de los

EE municipales.

SEM

Establecimientos 

educativos.

Verificar que todos los NNAJ del municipio estén incluidos en la oferta

educativa y cuenten con las condiciones necesarias para continuar con su

proceso de aprendizaje, de igual manera, establecer las acciones

pertinentes para reanudar el contacto con los estudiantes, las familias y

los cuidadores con quienes haya sido difícil mantener el contacto y

animarles a retomar su participación en el sistema educativo según el

grado y nivel que corresponda, atendiendo especialmente las

necesidades de la población estudiantil que habita en zonas rurales

dispersas o están en condiciones de vulnerabilidad.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Adelantar reunión inicial con la empresa

prestadora del Servicio de Transporte en la

modalidad de bonos de transporte para

asegurar las medidas sanitarias mínimas

requeridas para prestar el servicio en

condiciones óptimas.

SEZ

Operador Transporte

Escolar

Revisar, verificar y recomendar las adecuaciones requeridas para que el

servicio de transporte escolar se preste en las condiciones requeridas

teniendo en cuenta la normatividad y los protocolos exigidos en materia de 

distanciamiento y normas vigentes

Jornadas de sensibilización de la prestación

del servicio de Transporte Escolar para

estudiantes de las IEM Rural Sano Jorge y la

IEM Rural Rio Frio

SEZ

Operador Transporte

Escolar

Inculcar en los estudiantes, las buenas prácticas de higiene y adopción de 

los protocolos al utilizar el servicio de transporte escolar en las diferentes

rutas de transporte que utilizarán los días que asistan a las Instituciones

Educativas.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar
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COMPONENTE: Trabajo con familia y comunidad . (2 actividades)  

 
 

COMPONENTE: Participación de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos.  (1 

actividad)  

 
 

COMPONENTE: Alimentación escolar . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Estrategias de conectividad . (1 actividad)  

 
 

COMPONENTE: Calend ario progresivo para el retorno. (1 actividad)  

 
 

  

Desarrollar procesos de Capacitación a

estudiantes y familias y/o cuidadores en el

cumplimiento de los protocolos de

bioseguridad establecidos cada IEM, con el

fin de prevenir el contagio

Establecimientos 

educativos.

SEM.

Apropiar las normas de bioseguridad que deben cumplir los miembros de

la comunidad educativa en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-

19  y la alternancia educativa

Formación a las familias para la

sensibilización de la importancia del retorno

progresivo a las aulas de forma presencial

SEZ

Calidad Educativa.

Sensibilizar a las familias sobre la importancia de la presencialidad de los

estudiantes para los procesos de aprendizaje y de socialización de los

estudiantes

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Desarrollar procesos formativos relacionados

con el fortalecimiento de las competencias

socioemocionales de los niños, niñas,

adolescentes, jóvenes y adultos

SEZ

Calidad Educativa

Fortalecer las competencias socioemocionales de los estudiantes a través

de la implementación del proyecto UBUNTU: Conecta con la Humanidad,

planteado en el Plan de Desarrollo Municipal 2020 ï 2023.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Prestación del Programa de Alimentación

Escolar PAE en las diferentes Sedes

Educativas y a los estudiantes focalizados en

el programa para la vigencia 2021 en la

modalidad de alternancia.

SEZ

Equipo PAE 

Desarrollar el Programa de Alimentación Escolar PAE en la modalidad de

alternancia en las 37 Sedes Educativas cumpliendo con todos los

protocolos y las garantías requeridas y en la modalidad que más se

acomoda a las condiciones y realidad de las Instituciones Oficiales del

Municipio de Zipaquirá.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Instalar en cada una de las sedes educativas

del municipio el servicio de internet vía fibra

óptica o mediante radio enlace en las zonas

rurales, con cobertura al entorno y

conjuntamente con la Secretaría General y

Secretaría de Seguridad a los diferentes

barrios y veredas del municipio.

Secretaría de

Educación

Secretaría General 

Instalar los equipos necesarios para suministrar el servicio de internet a

todas las 37 sedes educativas del municipio, a los 15 puntos de la

administración municipal y a los 20 puntos WIFFI libres en el municipio.

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar

Seguimiento al avance del retorno progresivo

a la presencialidad en el marco de la

alternancia educativa durante el año 2021

SEZ

Calidad Educativa

Monitorear la cantidad de estudiantes que realizan el retorno progresivo a

la presencialidad, en el marco de la emergencia sanitaria y de la

alternancia educativa

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar
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COMPONENTE: Seguimiento y monitoreo . (3 actividad es) 

 
 

 

 

 

 

 

  

Realizar visitas de seguimiento para Revisar el

cumplimiento de las especificaciones

señaladas por las autoridades de salud y el

gobierno nacional

SEM

Establecimientos 

educativos 

Asegurar el cumplimiento de las condiciones definidas por las autoridades

de salud para el retorno gradual y progresivo bajo el esquema de

alternancia, en la organización efectiva de la jornada escolar, mediante la

cual sea posible retomar las actividades en presencialidad bajo el

esquema de alternancia.

Asignar a una de las instancias o comités

existentes en las IE la responsabilidad del

acompañamiento y seguimiento a la

implementación de las condiciones de

bioseguridad definidas.

Establecimientos 

educativos.

Evaluar permanentemente la aplicación de las medidas de protección y

definir estrategias de orden administrativo y educativo pertinentes para

mejorar continuamente en la apropiación de medidas y en la

implementación y ajustes de procedimientos que se hayan adoptado

(señalización, limpieza, entradas y salidas, uso de baños etc.).

Verificar que las diferentes acciones incluidas

en el Plan de Alternancia se realicen acorde a

lo planeado en la fase 1 de Alistamiento 

SEM

Inspección y

Vigilancia.

Seguimiento y verificación a la Implementación del Plan de Alternancia del

sector Educativo. 

RESPONSABLE  OBJETIVOAcción a Desarrollar
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6. ORIENTACIONES PARA LA FLEXIBILIZACIÓN CURRICULAR, LA EVALUACIÓN, 

EL FORTALECIMIENTO SOCIO-EMOCIONAL Y LAS ESTRATEGIAS PARA EL 

APRENDIZAJE EN CASA Y EN LA ESCUELA10 

 

5.1 Componente de flexibilización curricular  

 

La búsqueda de alternativas de educación que permitan realizar un proceso 

académico fortalecido para la vigencia 2021 y que den una respuesta adecuada para 

la mitigación de los efectos causados por el COVID -19 en el proceso escolar, ha 

generado propuestas enmarcadas dentro de un proceso de alternancia con miras al 

retorno gradual , progresivo , seguro y responsable  a la presencialidad en la prestación 

del servicio educativo en las instituciones oficiales y el trabajo en casa.  

 

Basados en la autonomía de las i nstituciones educativas, los educadores adelantarán 

espacios de reflexión, preferiblemente de manera presencial  y en las semanas de 

desarrollo institucional, que permitan ajustar y flexibilizar los objetivos de cada nivel 

educativo y el desarrollo de las á reas fundamentales, en el marco del proyecto 

educativo institucional -PEI. 

 

En este sentido, las instituciones educativas, a partir de un proceso de revisión y 

evaluación interna, deben:  

 

Å Identificar las fortalezas, los aprendizajes y experiencias signif icativas de las 

acciones y estrategias tomadas durante la vigencia 2020.  

 

Å Determinar qué estrategias fueron las más valiosas y dieron mayor relevancia en 

el proceso de formación y de enseñanza aprendizaje en tiempos de virtualidad y trabajo 

a distancia.  

 

Å Valorar cada estrategia implementada en el transcurso del año 2020 en la 

relación docente ð estudiante ð familia, de tal manera que permita identificar los aportes 

e impactos de éstas en los logros obtenidos en los ambientes de aprendizaje autónomo 

y significativo.  

 

Å Dar una mayor relevancia a las competencias socioemocionales, comunicativas 

(lectura, escritura y oralidad), matemáticas, científicas y capacidades ciudadanas, en 

la propuesta de flexibilización y organización escolar, Tener en cuenta la actual 

condición socioemocional y académica de los estudiantes  

 

                                                 
10 Mayor informaci·n en el Anexo 8 ñOrientaciones para la convivencia escolar y la activaci·n de rutas integrales de atenci·n en 

salud para niñas, niños, adolescentes y jóvenes de instituciones educativas durante el trabajo académico en casa y en el proceso de 
transici·n gradual y progresiva a la modalidad presencial con esquema de alternanciaò. del documento de Lineamientos del Ministerio 
de Educación ï junio 2020. Disponible en: https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_9.pdf 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-399094_recurso_9.pdf
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Å Implementar acciones pedagógicas durante el retorno a la presencialidad, que 

permitan valorar sus distintos niveles de desarrollo y, por ende, establecer planes de 

trabajo que permitan abord ar posibles situaciones de rezago o problemáticas 

personales de los estudiantes.  

 

Å Promover la generación de actividades escolares, con la participación de las 

familias y cuidadores, quienes acompañarán y apoyarán el desarrollo de los trabajos 

escolares y  el aprendizaje de los estudiantes.  

 

Å Establecer estrategias de motivación en niñas, niños, adolescentes y/o jóvenes, 

reconociendo sus condiciones socioemocionales, intereses, necesidades y expectativas  

 

Å Realizar los ajustes razonables en las estrategia s para los distintos tipos de 

poblaciones escolares.  

 

Hoy se ha ganado un espacio importante con las familias y/o cuidadores, tanto en el 

desarrollo académico de los estudiantes como en el desarrollo socio ð emocional, 

hecho que es fundamental en el crecim iento como personas y como ciudadanos. Las 

familias en su gran mayoría conocen el proceso del estudiante, lo acompañan y lo 

motivan a continuar, situación que se convierte en un elemento importante para dar 

continuidad al proceso de aprendizaje en casa y e n el proceso gradual , progresivo, 

seguro y responsable de regreso a las instituciones educativas. Este punto resulta 

relevante tomarlo en cuenta por los educadores como garantes del derecho a la 

educación de sus estudiantes con niveles de calidad y, a la v ez, atendiendo las 

características de los entornos familiares.  

 

Elementos fundamentales para la organización pedagógica y curricular en el proceso 

de alternancia:  

 

El Entorno 

Para cada estudiante es importante que el entorno favorezca su desarrollo y que le sirva 

como espacio de experimentación, por esta razón es importante tener en cuenta las 

siguientes recomendaciones:  

 

Å Si bien los docentes lo han hecho, hoy resulta aún más importante ver al 

estudiante como un individuo que aprende a su ritmo, que tien e sus fortalezas y 

dificultades, tanto académicas como familiares, y es un ser emocional del cual 

podemos aprender valiosas cosas.  

 

Å Ser conscientes de las dinámicas de las familias, valorando sus condiciones y 

capacidades para poder cumplir un papel de a compañantes al desarrollo de las 

mismas, de acuerdo con las características, circunstancias y momentos de cada niña, 

niño, adolescente y joven.  
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Å Tener presente que muchas de nuestras familias cuentan con más de un hijo y 

deben contar con el tiempo, el es pacio y los recursos para poder realizar el 

acompañamiento efectivo, lo cual resulta un aspecto muy importante en los procesos 

de planeación como docente.  

 

Å Resulta necesario aprovechar los recursos que los niños tienen en casa, los 

saberes de las persona s mayores, sus características particulares que pueden despertar 

en los estudiantes el interés por observar e indagar sobre el porqué de sus creencias, 

prácticas cotidianas y las normas establecidas en casa. Es importante recordar que el 

conocimiento no es tá sólo en los contenidos, sino en todo lo que está en el entorno de 

nuestros estudiantes.  

 

Jornada escolar  

Å Para los escenarios de presencialidad, las instituciones educativas en el marco de 

su autonomía decidirán el esquema de reorganización de la jornada escolar más 

pertinente atendiendo sus contextos, según la disponibilidad de recursos humanos y 

físicos. La reorganización será el resultado de un acuerdo colectivo  entre maestros, 

familias, estudiantes y las diferentes instancias del Gobierno Escolar.  

 

Toda vez que la pandemia no permitirá el desarrollo de los contenidos previstos en el 

plan de estudios para se r ejecutado en circunstancias normales, se recomienda:  

 

Å Seleccionar los aprendizajes y contenidos tanto para el aprendizaje en casa 

como en la institución educativa que les permita a los estudiantes su formación y seguir 

cultivando sus sueños.  

 

Å Fortale cer el acompañamiento de las familias a sus hijos en el proceso de 

formación y aprendizaje, como una acción complementaria al trabajo escolar. Se 

motivará a los padres de familia a crear rutinas académicas para sus hijos, sin afectar la 

realización de las actividades de la vida cotidiana.  

 

Å Buscar mayor significancia a lo que están aprendiendo actualmente los 

estudiantes, y en qué momento es más significativo el tiempo de estudio y la actividad 

física, lo cual aportará a la formación, tanto en el aprendiza je en casa o en el proceso 

seguro gradual de regreso a la institución educativa.  

 

 

Actividades escolares:  

Å Los niños pequeños dedican con atención 20 minutos seguidos al trabajo escolar 

por 10 minutos de actividad física .  
 

Å Los adolescentes necesitarán más tiempo para enfocarse en sus labores 

escolares y tomarse un descanso cuando cambien de asignaturas.  
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La transversalidad curricular  

La transversalidad curricular es necesaria visualizarla como un elemento integrador que 

permite desarrollar los contenid os de las diferentes disciplinas, desde una perspectiva 

interdisciplinar, intersectorial e interinstitucional, para lograr aprendizajes significativos 

direccionados hacia la formación integral de los estudiantes y que sea capaz de mitigar 

las necesidades s ociales . 

 

Cuando se habla del proceso de transversalidad curricular no se hace referencia a los 

proyectos transversales sino a todos los elementos del currículo, motivo por el cual se 

sugiere a las instituciones educativas definir aspectos como:  

 

Å Identificar las áreas que pueden integrarse con el fin de promover de manera 

articulada la formación integral de los estudiantes, según los niveles educativos.  

 

Å Llevar a cabo aprendizajes esenciales para desarrollar competencias 

(comunicativas, matemátic as, científicas, ciudadanas, etc.) y habilidades 

(relacionadas con el trabajo autónomo, trabajo colaborativo y cooperativo, manejo del 

tiempo, entre otras).  

 

Å Implementar estrategias tales como trabajo por proyectos pedagógicos, aula 

invertida, aprendizaj e basado en problemas, entre otros.  

 

Å Fortalecer habilidades de comunicación en las unidades familiares, la 

reconstrucción de nuevos acuerdos durante el tiempo en casa, el aprovechamiento de 

espacios para practicar la lectura, la escritura, leer en famili a fortalece los lazos 

afectivos. Se sugiere consultar títulos sobre ciencias, democracia, competencias 

ciudadanas, realizar ejercicios matemáticos, jugar en familia y ver películas juntos.  

 

Å Contemplar los diálogos intergeneracionales entre los miembros d e la familia.  

 

Los proyectos transversales  

Å Derechos humanos:  Opinar y expresarse en el marco del respeto como derecho 

de todos. La educación es para todos y para todas, además es gratuita y, por lo tanto, 

no se puede perder la oportunidad de estudiar.  

 

Å Tiempo libre: El tiempo libre se debe aprovechar para aprender nuevas 

habilidades y usar nuevos espacios o medios de aprendizaje y formación, siempre 

cumpliendo con todos los protocolos de seguridad y fortaleciendo la cultura del 

autocuidado.  

 

 

 
























































